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                       FICHA INFORMATIVA DEL PLAN CONDOMINIO SEGURO          
                                                                               (PCS) Nov 2025

	¿QUÉ ES EL PLAN CONDOMINIO SEGURO (PCS)?

	El PCS es una herramienta de gestión planteada en el marco de la Propuesta N°8 del Plan de Gobierno Comunal 2024–2028 de la Municipalidad de Cerro Navia.
Su objetivo es aunar bajo un mismo marco conceptual todas las intervenciones municipales dirigidas a los condominios de vivienda social en la comuna, incorporando el enfoque de género como principio transversal para garantizar la participación equitativa y la seguridad integral de todas las personas.
Objetivo General:
El Plan busca mejorar sistemáticamente la calidad de vida y la convivencia de las comunidades que habitan en régimen de copropiedad, poniendo un énfasis fundamental en la temática de la seguridad y en la promoción de relaciones igualitarias, libres de violencia y discriminación, dentro de los espacios comunes.



	Objetivos Específicos:

	
· Generar actividades que fomenten la cohesión social y vincular a la comunidad para resolver conflictos desde una perspectiva inclusiva y de equidad de género.
· Apalancar recursos que permitan generar mejoras significativas en infraestructura de los bienes comunes, considerando criterios de seguridad urbana con enfoque de género (iluminación, visibilidad, acceso seguro y corresponsable).
· Capacitar sobre la Ley de Copropiedad Inmobiliaria (21.442) y administración, para propender a la formalización de los comités de administración y asegurar su correcto funcionamiento, promoviendo la participación equilibrada de mujeres, hombres y diversidades en cargos de representación y toma de decisiones.



	¿CÓMO ADHERIRSE AL PCS?

	
La adhesión al PCS otorga el universo de condominios con los cuales trabajará el municipio. Se formaliza mediante la suscripción de un acta que estipula las condiciones del trabajo colaborativo entre la copropiedad y el municipio, incluyendo el compromiso de incorporar la igualdad de género como principio orientador del trabajo comunitario.






	VÍA DE ADHESIÓN
	PERSONAS AUTORIZADAS PARA SUSCRIBIR EL ACTA

	Si cuenta con Comité de Administración Vigente
	El Comité de Administración Vigente junto al representante del equipo ejecutor Municipal.

	Si NO cuenta con Comité Vigente
	Un vecino o vecina interesado(a) que cuente con el apoyo de, al menos, un 10% de los residentes, junto al equipo ejecutor Municipal, fomentando la participación paritaria y el liderazgo femenino en la organización vecinal.



	APOYO MUNICIPAL

	1. Apoyo a la Organización y Gestión
· Ministro de Fe Exclusivo: El Municipio ha dispuesto de un Ministro de Fe abocado exclusivamente a la Ley 21.442 para constituir o renovar comités de administración, buscando fomentar la organización y agilizar el trámite, promoviendo que los comités sean representativos y paritarios.
· Línea de Acompañamiento Continuo: Se dispondrá de equipos técnicos municipales para atender requerimientos y asegurar presencia constante del municipio en el territorio, con especial atención a las necesidades diferenciadas de mujeres, personas mayores, jefas de hogar y diversidades.
· Búsqueda de Fondos Externos: Se trabajará con las comunidades en la búsqueda de fondos externos (SERVIU, SUBDERE, GORE Metropolitano u otros) para solucionar problemáticas de alta o mediana complejidad en los bienes comunes, incorporando criterios de igualdad de género en la priorización y diseño de proyectos.
· Plan de Capacitaciones:
· Ley de Copropiedad Inmobiliaria.
· Manejo financiero y administrativo de la copropiedad.
· Herramientas de resolución de conflictos y liderazgo comunitario con enfoque de género.
· Plan de emergencia que incorpore la seguridad y cuidado de mujeres, niños/as y personas mayores en situaciones de riesgo o desastre.


	2. Intervención Territorial y Servicios
· Operativos Municipales: Se generarán avanzadas territoriales llevando servicios municipales necesarios (DIMAAO, DIDECO, Vivienda, Corporación de Inclusión Social, entre otros) a las copropiedades, incluyendo programas de equidad de género, prevención de violencia intrafamiliar y promoción de derechos de las mujeres y diversidades.
· Intervenciones en Accesibilidad Universal: Se identificarán y priorizarán problemas de accesibilidad para ejecutar intervenciones de pavimentación que permitan un tránsito fluido. Esto beneficia especialmente a personas mayores, niños/as y a quienes presenten problemas de movilidad, con un enfoque de cuidado y corresponsabilidad comunitaria.
· Oferta Deportivo – Cultural: Se ofrecerá una cartelera de actividades deportivas y culturales para ser implementadas en los espacios comunes de las copropiedades (patios, multicanchas o sedes sociales), garantizando la participación equitativa de mujeres, hombres y diversidades, y promoviendo la prevención de la violencia de género a través de la convivencia positiva.



	COMPROMISOS DE LA COMUNIDAD ADHERIDA

	Para garantizar el éxito del Plan, la copropiedad se compromete a:
· Comité de Administración: Si ya existe, mantenerlo vigente y en funcionamiento. Si no existe, comprometer la elección de un Comité de Administración en un plazo no superior a 3 meses desde suscrita la adhesión, procurando la participación paritaria y la rotación equitativa de cargos.
· Asambleas y Rendición de Cuentas: Llevar a cabo las asambleas estipuladas por la ley y rendir cuenta a la comunidad en términos financieros y administrativos, incorporando mecanismos de transparencia que fomenten la participación de mujeres y grupos tradicionalmente excluidos.
· Participación Activa: Participar en las capacitaciones y actividades propuestas en el PCS, incluyendo aquellas vinculadas a la igualdad de género, liderazgo comunitario y prevención de violencia.
· Registro de Copropietarios: Elaborar y mantener actualizado el registro de copropietarios, el cual es obligatorio por Ley y de carácter confidencial. El Municipio entregará asistencia técnica para su elaboración, resguardando la confidencialidad de los datos y la no discriminación por razón de género.
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